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I. ANTECEDENTES
NORMAS LEGALES ALCANCE DE LA NORMA LEGAL

DL 653
Ley de Promoción de las Inversiones en el Sector Agrario. El Estado Fomenta é Incentiva la Investigación para el 

Mejoramiento Genético de los Camélidos Sudamericanos Domésticos

DS 026-95-AG Crea el Consejo Nacional de Camélidos Sudamrericanos - CONACS

DS 023-95-AG Aprueba el Reglamento de los Registros Genealógicos de Alpacas de las Razas Huacaya y Suri

RJ 022-95-AG Delimitan las Jurisdicciones donde tendrán competencias los Registros Genealógicos a nivel Regional y Jefes de Estas.

DS 012-97-AG Autoriza a CONACS la Conducción de los Registros Genealógicos de Alpacas en el Territorio Nacional

Ley Nº-27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales       

Ley 28041 - 2003 Ley que promueve la crianza, producción, comercialización y consumo de los Camélidos Sudamericanos: alpacas y Llamas

DS 024-2004-AG Aprueba el Reglamento de la Ley 28041, DS 032-2004-AG, modifica el DS 024-2006-AG

Ley 28350 - 2004 Ley que promueve el Mejoramiento Genético y Conservación de las Razas de Camélidos Sudamericanos 

DS 022-2005-AG Aprueba el Reglamento de la Ley 28350

DS 029-2006-AG Aprueba la Estrategia Nacional de Desarrollo de Camélidos Domésticos del Perú.

DD.SS 012, y 014-2007-

AG

Fusionan y precisan en la Dirección General de Promoción Agraria y en el INRENA diversas Direcciones y Unidades del 

Consejo Nacional de Camélidos Sudamericanos - CONACS

DS 030-2007-AG
Precisan fusión múltiple dispuesto por DD.SS 12 y 014-2007-AG, sobre transferencia de funciones y competencias del 

CONACS a los Gobiernos Regionales 

DS Nº-052-2005-PCM, DS 

Nº-036-2007-PCM,

Aprueba el Plan Anual de Transferencia de Funciones de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales

Ley 27867 LOGR, a través de los DD.SS, se realiza la transferencia de la función específica "p", artículo 51º. mediante RR 

MM, durante el año 2008, 2009 y 2012.

RM 0281-2009-AG
Aprueban Relación de Procedimientos administrativos a cargo de las Direcciones regionales de Agricultura correspondientes 

a la función específica del artículo 51º, literal "p" de la Ley 27867

DS 013-2011-AG Aprueba el Reglamento de los Registros Genealógicos de Alpacas y Llamas del Perú



II. REGISTROS GENEALÓGICOS DE ALPACAS Y LLAMAS DEL PERÚ
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G • Los Registros 
Genealógicos de 
Alpacas y Llamas 
del Perú (RGALLP) 
son el conjunto de 
libros y 
documentos donde 
se inscriben y 
registran a los 
mejores   
ejemplares de 
alpacas de las 
razas: Huacaya y 
Suri, y a los 
mejores ejemplares 
de   llamas de las 
razas: K’ara y 
Chaqu. 
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G • Se entiende como 
“mejores 
ejemplares”, al 
grupo selecto de 
animales que 
superan las 
exigencias de los 
estándares raciales 
definidos para cada 
especie, y que 
serán utilizados 
para la producción 
de reproductores, 
cuya carga genética 
se difundirá en 
rebaños de baja 
calidad. 
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P • El establecer la 

filiación exacta y 
controlar las 
características 
productivas y 
reproductivas de 
los animales.

• Promover el 
mejoramiento 
genético de las 
alpacas: Huacaya y 
Suri y de las 
Llamas: K’ara y 
Chaqu. 

Reglamento actual: El Reglamento de los RGALLP fue probado con D.S. N°013-2011-AG



III. VENTAJAS DE LOS RGALLP

Iniciar un plan de mejoramiento genético

Implementar los registro de productividad

Lograr un mejor valor económico de los reproductores registrados. 

Identificar animales libres de defectos genéticos

Realizar las evaluaciones técnico-económicas en el proceso de 
producción de las alpacas registradas.

Proporciona solidez y funcionamiento de las Asociaciones de Criadores
CR AREQUIPA



IV. PROGRAMAS Y LIBROS DE LOS RGALLP



V. ESTÁNDARES RACIALES DE ALPACAS Y LLAMAS



V. ESTÁNDARES RACIALES DE ALPACAS Y LLAMAS



DIAGRAMA DE FLUJO DE ALPACAS EN LOS RGA

Alpacas del rebaño
♀ > 2 años

♂ > 3 años

EF

Califica

 75 puntos

D

Libro Abierto Identificadas

LAI

♂♀LAI                                LAI

F1

D

EF

Califica

 75 puntos

Libro Abierto Provisional

LAP

LAP                             LAP

♂♀

F2 ♀ > 2 años

♂ > 3 años

♀ > 2 años

♂ > 3 años

D

EF

Califica

 75 puntos

Libro Abierto Definitivo

LAD

LAD                             LAD

F3 ♀ > 2 años

♂ > 3 años

♂♀

Libro Cerrado de Pedigrí

LCP

D
EF

Califica

 75 puntos



DENOMINACIÓN PROCEDIMIENTO REQUISITOS DER 

PAG. 

Emisión del Certificado de inscripción de 

alpacas en el LAI, LAP, LAD, LCP de los 

Registros Genealógicos de Alpacas - RGA

Base Legal: 

Ley 28350, Art 4º, 5º, 9º y su Reglamento 

aprobado Gerencia Regional de Agricultura.

Ley 28350, Art 4º, 5º, 9º y su Reglamento 

aprobado por D.S. 022-2005-AG

LAI  = Libro Abierto de Identificadas de alpacas

LAP = Libro Abierto Provisional de alpacas

LAD = Libro Abierto Definitivo de alpacas

LCP = Libro Cerrado de Pedigrí de alpacas

a.Solicitud dirigida al 

Gerente Regional de 

Agricultura

b.Recibo de pago de 

derechos por cada tipo 

de certificado y por 

animal

c.Copia del certificado 

de productor

0.20 UIT

7 días

VI. PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN LOS RGALLP
TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)

FUENTE: CR AREQUIPA



FUENTE: CR PUNO

VII. REPORTE DE RGALL POR LAS COMISIONES REGIONALES

FUENTE: CR PASCO



FUENTE: CR JUNIN

FUENTE: CR PASCO

VII. REPORTE DE RGALL POR LAS COMISIONES REGIONALES



CRIA TUI MENOR TUI MAYOR ADULTO

FUENTE: CR PUNO

VII. REPORTE DE RGALL POR LAS COMISIONES REGIONALES



MUCHAS GRACIAS
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